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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qué los Sres. Alcaldea y Se
cretorios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán qué se 6je un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dónele permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
qué deberá verificarse cada afio. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las-Orde
nanzas publicadas en éste BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se ifan de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración central 
Orden Público. 

- Administración provincial 
' - OOBIEBKO CIVIL . 

Junta provincial : de Abastos 
León.- Circular. . - , r - ; . . . - x 

Jefatura industrial. —Antíncio sobre 
pesas y medida». -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

de 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 
- Administración municipal 

Edicto» de Alcaldía». 
Entidades menores . 

Edicto* de Junta» vecinale». 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgado». 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. "D. g ), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe do Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

CGaceta'del día 6 de Marzo de 1930) 

MMSTEfflB BE LA GOBERNACION 
ORDEN P U B L I C O 

' De Real orden comunicada por. el 
Sr. Ministro dé la Gobernación, y 
en cumplimiento de lo que determi
na el articulo 25 del Reglamento de 
22 -de Abril de 1890, significo a 
V . S. que en el expediente instruido 
en este Ministerio a virtud de recur
so de alzada interpuesto por -don 
Antonio Santos 'Otero,-.contra. pro-, 
videncia de ese Gobierno, que le 
impuso 250 pesetas de multa por 
llevar en su poder una navaja bar
bera infringiendo el Real decreto de 
4 de Noviembre último, se conceden 
quince días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción ésta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, para que el interesado 
pueda alegar y presentar cuantas 
jitstificaoionés considere procedentes 
a su derecho, debiendo V- S. noti
ficárselo así al recurrente y remitir 
oportunamente « este Departamento 
un ejemplar. del referido BOLBTIN 
OFICIAL. 

! Dios guardo a V. S. muchos años, 
i Madrid, 27 de Febrero de 1930.— 

E l Subsecretario, (Ilegible). 
; Señor Gobernador civil de la pro-
! vincia de León. 

ADMINIS1RAW P R i m i M 

mmm mi m w ^rm 
IflDla ProiiBUal de Aftaslos fle León 

Circular. 
, Esta Junta provincial de Abasto^ 
en sesión del día ,5 del actual, acor-
dó tasar para el mes- altual el quin
tal métrico de harina única en 61,56 
pesetas,-con envase -y en fabrica y 
peso-bruto por neto; los subproduc
tos de un quintal -métrico de trigo 
en.6,72 pesetas y el kilo de pan de 
familia en 61 céntimos, autorizando 
a los Alcaldes de los partidos judi
ciales de Murías de Paredes y Villa-
franca del Bierzo, para que permi
tan un pequeño aumento en el precio 
del pan, sobre el indicado, como 
hasta ahora, teniendo en cuenta que 
por no haber fábricas de harinas 
resulta gravado ese articulo con los ' 
portes, por la mayor distancia que 
pava esta capital, dende se ha teni
do en cuenta una peseta de gastos 
por quintal métrico. 

León, 6 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador civil-presidente, 

Emilin Viaz Mareu 

1 
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J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar en el partido judicial de L a Ve-
cilla, comenzará el día 12 del co
rriente mes de Marzo. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe se de-
fcertninaráfi los días y horas en que 
hayan de abrirse las oficinas even
tuales en oada uno de los distintos 
Ayuntamientos. 

León, 7 da Marzo de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moren 

Dispuesto por el Excrao. Sr. Go
bernador civil que se proceda a la 
comprobación periódica anual de 
las pesas, medidas y aparatos de pe
sar en rl partido judicial de L a Ve-
cilla, he acordado que dicha opera
ción se verifique en los Ayuiila-
mientos que se relacionan, los días 
y horas que a continuación se ex 
presan: 

L a Veoilia, el 12 de Marzo; a las 
diez. • ' 

Valdepiélago, el 12 de Marzo,.a 
las catorce. 
• Valdoteja, el 13 de Marzo, a las 
nueve.. ; . .. ... ..• 

Valdelugueros, el 13 de Marzos a 
las once. 

Santa Golomba de Curuofio, el 13 
de Marzo, a las catorce. 

IBoñar, el 14 de Marzo, a las diez. 
Vegaquemada, el 14 de Marzo, a 

las diez y seis. • . 
Vegamian, el 15 de Marzo, a las 

diez. 
Puebla de Li l i o, el 16 de Marzo, 

a las catorce. ' 
Matallana, el 17 de Marzo, a las 

diez. . 
Vegacervera, el 17 de Marzo, 

las catorce. 
Cármenes, el 18 de Marzo, a las 

diez. 
L a Robla, el 18 de Marzo, a las 

catorce-
L a Pola de tíordón, el 20 de Mar

zo, a las diez. 
Rodiezmo, el 24 de Marzo, a las 

diez. 

Lo que se hace público para cono" 
cimiento de las autoridades munici
pales y que éstas a su vez lo hagan • 
saber a los interesados, en virtud de 
precepto reglamentario. | 

León, 7 de Marzo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

ANUNCIO ! 
E n el BOLETÍN OFICIAL de 26 del j 

pasado mes se publicó la relación ! 
de caminos vecinales y puentes eco- j 
nómicos, procedentes de concursos ¡ 
celebrados por el Estado y Diputa
ción provincial, redactados con arre-

o a lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Fomento dé 2 de 
Octubre de 1929, habiéndose hecho 
constar, por error material, eu di
cha relación, que fué aprobada por 
Real orden de 19 de Enero del co
rriente año, en vez . de 10 del mis
mo mes. - , . .' 

Lo que se publica para general 
conocimiento y a ¡os efectos proce
dentes. .:' . • 

León, a 6 do Marzo de 1930.—El 
Presidente, Julio del Campo. . 

AOMDilSTRAGIÍN MIMCIPAL 
- Alcaldía constitucional de-.r 

. San Junto de la Vega 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la contribución territorial 
para el-año de 1931, .se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración eu sus rique
zas, presenten en la Secretaría 
municipal en en el plazo de quince 
días Jas declaraciones dé alta y. baja 
en las que justifiquen habur satisfe
cho los derechos a la Hacienda en la 
última transmisión, transcurrido di
cho plazo, ño serán admitidas las 
que se presenten. 

San Justo de la Vega, 3 de Marzo 
de 1930.—El Alcalde, Lucio Abad, 

• 
*. • 

For este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Rufino Guerrero 

Prieto, núm. 15 del reemplazo de 
1926, se ha instruids conforme de
terminan Jos artículos 276 y 293 de! 
Reglamento para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, el expe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años, e ig
norado paradero de su padre Manuel 
Guerrero Ríos. Se publica el pre
sente, edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Manuel 
Guerrero Ríos, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posibles. 

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante mí auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de España o Viceconsulado 
más próximo, " a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Rufino 
Guerrero Prieto. 

San Justo de la Vega, 4 de Marzo 
de 1939.—El Alcalde, Lucio Abad. 

• Alcaldía constitucional d« 
Villazala 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este término.pueda ocu
parse ¡en;la formación del apéndice 
al' amillaramiento, base de los re
partimientos; de la contribución rús- : 
tica y urbaua del próximo año,, del 
5 al'20 de lactual presentarán re-, 
laciones dt̂  aha-y bâ a en la Secre
taría municipal los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza,-acompañando la carta de 
pago que acredite haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito uo serán admiti
das las que se presenten. 

»' 
* * 

Por este Ayuntamiento, a instan
cia del mozo número 9 del alista
miento. Paulino Fresno Vega, del 
actual reemplazo de 1930, se ha ins
truido de conformidad con loque 
determinan los artículos 276 y 293 
del. Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
el expediente justificativo para pro
bar la ausencia por más de diez año." 
e ignorado paradero de los hermano-
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Se publica el presente edicto para 
que las personas que tengan conooi-
mienio de su ausencia y paradero 
actual de los citados Tomás y Froi
lán Fresno Vega, lo participen a esta 
Alcaldía con los datos que tengan a 
su alcance, y fines relativos al sor-
vicio militar del hermano de estos 
Paulino Fresno Vega. 

Villazala, 3 de Mar zo de 1930.— 
E l Alcalde, Angel Juan. 

Alcaldía constitucióal de 
San Junto de la Vega 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días para oír reclamaciones, 
transcurrido no serán oídas las que 
se presenten. 

San Justo de la Vega, 4 de Marzo 
de 1930.'—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
:• Villaomate.. : 

Continuando en ausencia en igno
rado -paradero de Ovidio Moran 
Fernández, padre del mozo Aganito 
Morán. Quiñones, por -más .de diez 
años, se anuncia por medio del pre
sente-a fin de que las personas, que 
tengan -noticias, del referido sujeto, 
lo manifiesten .a esta Alcaldía para 
que. surta sus efectos en el expe
diente de prórroga de primera clase 
que tiene solicitada dicho mozo. 

Villanrnate. l.0 de Marzo de 1930. 
— E l Alof.lde, Pedro Santín. 

Alcaldia constíturional de 
. Soto y Amio 

Desde el día de la fecha, hasta el 
día 15 del actual, serán presentadas 
en la Secretaría de este Ayunta-
ruien las altas de transmisión de do
minio por rústica y urbana para 
proceder a la confección del apéndi
ce al amillaramiento, transcurrido 
el plazo señalado, no serán admiti
das las que se presentes. 

Soto y Amío, 1 Marzo de 1930.— 
E l Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldia constitucional de 
Villagatón 

Continuando la ausencia por más 
do diez años en ignorado paradero 
de Angel González Mata, padre del 
mozo Epifanio González Mata, del 
reemplazo de 1928, en cumplimien
to y a los efectos do lo dispuesto en 
los artículos 273 y 293 del vigente 
Reglamento de Benlutaraiento y 
Reemplazo del Ejército, se huce pú
blico por medio del presente, a fin 
de que cuantas personas tengan an 
tecedentes sobre el actual paradero 
de dicho individuo, lo comuniquen 
a esta Alcaldía, aportando los datos 
que sea posible para hacerlo constar 
en el expedienta de prórroga de in
corporación a filas de primera clase 
que a favor del citado mozo Epifa
nio González Mata se instruye. 

Villagatón, 5 de Marzo de 1930. 
E l Alcalde, José Fernández. 

Alcaldia conHtitttcional dfi 
Láncara de Lima 

Lista definitiva, de los señores 
Concejales que componen este Ayun
tamiento -y. de un número cuádruplo 
de mayores contribuyentes con de
recho a- elegir. Compromisarios- en 
las-do-Senadores, conforme a la Ley 
de 8 de Septiembre de 1877. 

SeTiorex Concejales 
Pedro Suárez- Alvarez. 
Mannel Prieto Fernández. 
Telosforo García Alvarez. 

: - Baldomeio García Aller. 
Cipriano Rodríguez Feruánduz; 

• Toribio Arias Fernández. 
Agustín Fernátidez Ordnñez. • 
Pedro Fernández Fernandez. 
Hay una vacante. 

Mayores contribuymii's 
Manuel Fernández Alvarez. 
Eugenio Fernández Cabadas. 
Regino Hidalgo Pérez. 
Celestino Quirós Alvarez. 
Benito Ordóñez Gutiérrez. 
Antonio Fernández Rodríguez. 
Ricardo Alvarez Martínez. 
Emilio Láiz Rodríguez. 
Ignacio Suárez Suárez. 
Manuel Antonio Gutiérrez. 
Salvador Hidalgo Miranda. 
Teófilo Alvarez García. 

Antonio Rodríguez Diez. 
Pelayo Alvarpz Garcí». 
Celestino Fernández Martínez. 
Feliciano Ordóñez Meléudez. 
Joaquín Rodríguez Diez. 
Saturnino García García. 
Robustiano Alvarez Alvarez. 
Delfín Cordero Prieto. 
Bernabé Alvarez Rodríguez. 
Joaquín Fidalgo Calzón. 
José Prieto Fernández. 
Cándido Arias Diez. 
Francisco García Fernández. 
Antonio Pulgar. 
Francisco Suáren Fernández. 
Manuel Garcia Rodríguez. 
Ceferino Fernández Fernández. 
Fernando Gutiérrez Fernández. 
Celestino Suárez Martínez. 
José Gutiérrez García. 
Francisco Diez Diez. 
Eugenio Meleón Rodríguez. 
Eugenio Quiñnos Gutiérrez.-
Gregorio Gutiérrez. 
Láncara de Luna. 24 de Febrero 

de 1930.—El Alcalde. Pedro Suárez. 

Junta vecinnl de Sabrepeña 
• Aprobadas las cuentas de ingresos 
y gastos de .este pueblo, en sesión 
orduiaiia, fecha 10 de Enero de1 
1930, dé los afios . 1928 y 1929, sé 
hallan expuestas al publico en casa 
del Presidente, por termino de ocho 
días; a partir de la publicación de 
las mismas en el BOI.KTIN OFICIAL, 
durante.los -cuáles: piieden'ser éxa- .. 
minadas por cuantos vecinos lo de
seen y presentar dentro de dicho 
plazo, por escrito las reclamaciones 
que sean justas, pues pasado éste no 
serán atendidas. 

Sobrepeña,27 de Febrero de 1930. 
— E l Presidente, José Alonso. 

Junta vecinal de Páramo del Sil 
Confecionadas las cuentas de esta 

Junta del año 1929, quedan expues
tas al público por el tiempo regla
mentario, para oír reclamaciones en 
casa del Presidente; transcurrido di
cho plazo no serán atendidas. 

Páramo del Si!, a 4 de Marzo de 
1930.-E1 Presidente, José Alvarez. 



Junta vecinal de Corbillos de los Oteros 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo, el proyecto de presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el año actual, se halla 
expuesto al público por un plazo de 
quince días, eu el domicilio particu 
lar del Presidente, a los efectos de 
oir reclamaciones, pues pasado que 
fuere el plazo normal, no serán 
atendidos. 

Corbillos de los Oteros, 3 de Mar
zo de 1930.—El Presidente, Fran
cisco Rodríguez. 

ADMINISTRACIÓN DE W M 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Bari oeta y Fernández de 

Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

por la lima. Audiencia, del Territo
rio, y en carta-orden del dia de 
ayer, se comunica a este Juzgado, 
para que llegue a conocimiento de 
cuantas personas soliciten cargos 
de justicia municipal, que las opor
tunas instancias estarán, reintegra
das, a más del timbre de 2,40 pese-, 
tas, con póliza de la Mutualidad Ju
dicial de 3 pesetas; sin cuyo requi
sito no se les dará curso alguno. 

León, cuatro de Alarzo de mil no
vecientos treinta. — Angel Barroeta. 
—ElSecretavio judicial, Licenciado, 
Luis Gasque Pérez. 

• Juzgado de primera instancia de ; 
• L a Vecilla 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia del 
partido de L a Vecilla. 
Por el presente, se anuncia la 

muerte intesiada, de Francisco Gon
zález Suárez, natural de Puente de 
Alba, hijo de Manuel y Celestina, 
que falleció eu el expresado pueblo 
de Puente 'i',- Alba el día nueve de 
Junio de mil iiovócientos veintiséis, 
y se llama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que com
parezcan auto este Juzgado a recla
marla, dentro del término de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de este edicto, apercibidos que de no 

verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, y adver
tidos que la declaración de herede
ros abintestato ha sido deducida por 
María Luisa González Gordón, so
brina carnal del causante a favor de 
la misma y de sus otras sobrinas 
Isidora y Rosalía, hijas las tres del 
hermano premuerto del causante 
Angel, y la viuda del referido, Isabel 
Suárez. 

Dado en L a Vecilla, a veinticua
tro de Febrero de mil novecientos 
treinta.—Gonzalo F . Valladares,— 
Carmelo Molina, á 

i ; y,,. { O . P . - 1 2 7 . 

Fundación Diego Antonio Gfonzález, 
de Ponferrada . 

ANUNCIO 
Abrobas por la Dirección general 

de Enseñanza Superior y Secunda
ria el reglamento para el régimen 
de esta -Fundación, se anuncia a 
concurso la provisión de dos Cáte
dras, una de Matemáticas y otra de 
Dibujo costeadas con fondos de la 
misma, con sujeción a las siguientes 
bases:'.-.. 

1:~ L a dotación de cada Cátedra 
consistirá en 2.000 pesetas anuales, 
percibidas envíos ocho meses de cur
so a razón de 250 pesetas mensuales, 
satisfechas por el Administrador de 
la Fundación, ana vez hechos efec-
tivos los intereses de la misma por 
la Delegación , de Hacienda de la 
provincia. 

2. a E l curso escolar de cada Cá
tedra durará de 1.° de Octubre a 31 
de Mayo, dándose las mismas du
rante una hora cada cual, todos los 
dias hábiles de aquel. 

3. a L a hora establecida, tendrá 
lugar de las 18 a las 22, según esta
ciones, previa designación por la 
Junta de Patronato. 

4. " Para ser oóno.ursante se ne
cesita reunir las condiciones gene
rales siguientes: 

Ser español, mayor de 25 años y 
menor de 46, tener aptitud física 
para el desempeño del cargo y gozar 
de buenas costumbres y fama pú
blica. 

Y las especiales que para cada 
clase son como sigue: -

Para la de Matemáticas 
Ser Ingeniero, Arquitecto, Licen

ciado en Ciencias., cualquiera que 
sea su sección. Intendente, Prof esov 
o Perito mercantil o Maestro supe
rior de instrucción primaria. 

Para la de Dibujo 
Ser Arquitecto, Ingeniero, Apa

rejador de obras ó demostrar haber 
desempeñado el cargo de Delineante 
con la competencia necesaria al 
mismo. 

5.a Los concursantes deberán 
presentar sus instancias decumenta-
dasy reintegradas en forma, durante 
veinte días, contados a partir de la 
publicación del presente ante la 
Junta de Patronato de esta Funda
ción, la que pasado dicho plazo re
solverá difiriendo el nombramiento o 
reservando el derecho de hacerlo sin 
ulterior recurso contra su resolución. 

Ponferrada, 5 de Marzo de 1930. 
—Antonio Domingo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

- Comunidad de regantes de 
San Román de la Vega -

Por la presente, se convoca a to
dos los partícipes de la comunidad, 
de Regantes- del sindicato de San 
-Romáo de la Vega a Junta general 
que tendrán lugar el día 23 del co
rriente j y hora de las diez de Ja ma
ñana, en la casa del concejo de di
cho pueblo, en primera convocato
ria, y en caso de no haber mayoría, 
por la misma se convoca para el dia 
6 de Abril próximo, a la misma ho
ra y lugar, en segunda convocato
ria, para el examen y aprobación de 
la memoria general correspondien
te al año anterior, distribución de 
las aguas y examen de las cuentas 
de gastos del año interior. 

San Román de la Vega, 5 de Mar
zo de 1930.—El Presidente, Manuel 
González. . .¡£: 
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Mejorad vuestros prados ahora, 
en primavera, con los Y E S O S 
R U I F E R N A N D E Z , a cinco reales 
el saco. 
Venta: Independencia, 8, L E O N . 

P. P . - 6 8 . 

Imp. de la Diputación provineitü 


